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Lu Interciones te lohcttarán del Excmo. Sr. Gober- 
redor, ppr oBclo. exceptuándote, según está preve
nido lai’del Excmo. Sr Capitán general de Ir  Hegfóe.
*‘«dorecibo de anuncio acompañará un ejempíw 

del Holeti* respectivo como comprobante, siendo da 
pego les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejem
plar que te solicitará en el oficio «le remisión dd 
árlgfnal, ¡01 Centros oficiales.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas ady^contos, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peuinsulár, e los veinte dias 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las diapoBieiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Kvincia desde que se publican oficialmonto en olía, y desdo cuatro 

i después para loe demás pueblos de la misúia provincia. (Lev de 0 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Bccreiarios reciban est» 
Bo t .h t ín Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sreg. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
de cada semostre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
eInfantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2t abril 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

eOBIERHO CIVIL DE U PROVINCIA DE ZÁRASOZA
CIRCULAR

No habiéndose cumplimentado por muchas 
de las Empresas suministradoras de ílúido eléc
trico lo que so les ordenaba en este periódico 
oficial del día 9 de marzo último, los Alcaldes 
en cuya jurisdicción se hallen emplazadas Em
presas de esta naturaleza, se^ervirán recordar
les la obligación que tienen de remitir en el 
nuevo plazo do ocho días las tarifas por dupli- 
dado de suministro de ílúido eléctrico, vigentes 
en 14 de agosto último.

Zaragoza, 22 de abril de 1921.
." El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

i SECCIÓN QUINTA___  
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZaH

CIRCULAR

Esta Presidencia, cumplimentando acuerdo de 
! la Superioridad, reitera a los señores Jueces 
■ municipales la más estricta observancia de lo 

que por Real orden de 12 do julio de 1919 del 
Ministerio de Gracia y Justicia y circular de 12 
de junio de 1912 de la Junta Central dol Censó 
electoral se ordena, según términos que se 
transcriben.

«Que se recuerde a los Jueces municipales la 
obligación que les impone el artículo 87 de la 
ley Electoral, de expedir gratis las certificacio- 

¡ nes de defunción que les sean solicitadas para 
fines electorales, podiendo expedirlas en ex

: tracto de modo análogo al autorizado por la 
i Dirección de los Registros para la Sección de 

nacimientos».
, «Habiendo llegado a conocimiento de este Mi

nisterio que en algunos Juzgados municipales, 
por motivos injustificados, no se facilitan las 
certificaciones de nacimiento que para .efectos 
electorales solicitan los electores o vecinos; y 
teniendo presente que esta clase de certiíióacio- 
nes deben considerarse comprendidas entre lo^ 
documentos a que se refiere el párrafo segun
do del artículo 87 de la vigente ley Electoral de 
8 do agosto deJ9O7; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se manifieste a V. I., pa
ra que a su vez lo comunique a todos los Jue
ces municipales del territorio de e§a Audiencia, 
la obligación en que está la oficina del Registro
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civil de los mismos, de expedir las certificacio
nes de nacimiento que para fines electorales 
pidan los electores o vecinos».

Estas disposiciones aparecen publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 16 de julio de 1919 y 24 
de junio de 1912. .

Por mandado de S. S.a bajo los apercibimien
tos oportunos y a los efectos correspondientes, 
se ordena se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para la mejor información y 
cumplimiento.

Zaragoza, 22 de abril de 1921.—El Presiden
te, Benito Salgués.

Relación de los Presidentes de Mesa y Suplentes 
que han de actuar en el bienio de 1921-22.

Abanto.—Presidente, Mariano Cebolla Apari
cio; Suplente, Marcos Aranda Marco. 

Codo.—Presidente, Benigno Ascaso Villuendas; 
Suplente, José Salvador Salvador. , 

Moneva.—Presidente, Domingo Ordovás Ca- 
rod; Suplente, Martín Lahoz Muniesa. 

Pintano.-Presidente, José Otas Pelegrín; Su
plente, Esteban Rutia Aznar.

Rodén.—Presidente, Angel Palú Laborda; Su
plente, Francisco Abadía Val. , , ,, 

Torrellas.—Presidente, Ramón Bonilla Casáús; 
Suplente, Calixto Torres Pérez.

IUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Kn camplimiento de lo dispuesto por el a.rt. 22 de 1* 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1921.

Nonaspe.—Los bajos de la Casa Consistorial. 
Abanto.—Escuela pública de niños.

Belchite— Sección 1.a: La Escuela de niños de 
esta villa, sita en la calle del Ferial, derecha 
entrando al edificio. Sección 2.a: La Escuela 
de niños, sita en la calle del Ferial de esta 
villa, izquierda entrando al edificio.

Berdejo.—Escuela de niños.
Cinco Olivas.—Escuela de niños.
Contamina.—La Escuela pública. 
Encinacorba.—Escuela de niños.
Escatrón. — Sección 1.a: Escuela elemental de 

niños. Sección 2.a: Escuela de párvulos.
Isuerre.—La Escuela nacional.
Lagata.—Escuela de ambos sexos, plaza Alta, 

núm. 2.
Mequinenza.— Sección 1.a: Planta baja de la Ga

sa Consistorial. Sección 2.a: Planta baja del 
antiguo local Escuela pública, sito calle de 
la Iglesia.

Moneva.—Escuela de niñas.
Monreal de Ariza.—Escuela de niñas.
La Muela.—Escuela de niños.
Orés.—Escuela de niñas.
Las Pedrosas.—Escuela nacional.
Piedratajada. — Escuela de niñas, calle de La 

Cruz, núm. 18.
Pintano.—Escuela pública. .
Quinto.—Sección 1.a: Escuela de niños. Sección 

2.a: Escuela de párvulos, sitas ambas en la 
planta baja de la casa núm. 12, de la calle 
Mayor.

Rodén.—Escuela de ambos sexos. e
Sádaba.—Sección 1.a: Escuela nacional de ni

ños. Sección 2.a: Escuela nacional de niñas.
Santa Eulalia de Gállego.-Escuela de niños, si

ta en la calle de la Plaza, núm. 2-
Torrellas.—Escuela de niñas.
Torrijo.—Juzgado Municipal.
Used.—Escuela nacional de niñas.
Vera de Moncayo.—Escuela de niños, sita en al 

calle Mayor, núm 29, principal.
Villafranca de Ebro. — Escuela nacional de 

niños.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D Angel Jimeno GonchiUos, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.
’ Fl Señor Gobernador civil, con esta fecha, ha dispuesto declarar sin curso y fenecido el expediente que 

■a continuación se detalla por no haber resultado franco el terreno solicitado y estar comprendido en el caso q 
señala el artículo 93 del Reglamento de !6 de junio de 1905.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LA MINA AYUNTAMIENTO Perteaendas. NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.591 San José................. ............. Remolinos............... 6 D. José Bringola.

Lo aue de orden del señor Gobernador civil, se|notifíca al interesado, adviniendo que de no hallarse 
con ln resolución podrá reclamar ante el Excelentísimo señor Ministro de Fomento dentro de los treinta días po 
leriores al de la notificación.

Zaragoza, 21 do abril de 1921.—A. Jimeno.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel limeño Ganchillos, Ingeniero Jefe interino 
de este Distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que el señor Gobernador, con esta fe

cha» se ha dignado dictar la siguiente providencia:
«Vista la instancia presentada por D. Santiago Va- 

«enzuela Molinos, vecino de Remolinos, en la que solí- 
CTtd *nrn^?° Para ^ace.r labores en el registro minero 
*La Purísima», expediente núm. 1.578 del término de 
torres de Berrellén:

Visto lo que ordena el artículo 79 del Reglamento 
de 16 de junio de igo5, por el que hasta después de 
transcurrido el plazo para la admisión de oposiciones a 
un registro minero, no podrán los registradores efec- 
dar labor alguna en el terreno pretendido, y para dis- 

.Ker.^e miuerales, es indispensable haber obtenido 
61 ^*lulo de propiedad:

Visto lo que ordenan los artículos 14 y 221 del Re- 
Siamento de Policía Minera de 28 de enero de 1910, por 

8 cuales al inaugurar las labores de una concesión 

minera deberá el interesado ponerlo en conocimiento 
del Ingeniero Jefe del Distrito y nombrar por conducto 
del mismo la persona que deba dirigir los" trabajos, la 
que deberá registrar su título facultativo en la oficina 
de minas:

Visto el expediente citado, el cual, se solicitó en 3o 
de marzo, se admitió en 5 de abril, remitiéndose en el 
mismo día al Alcalde su edicto y publicándose en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en 8 del corriente:
, Considerando que no es legal efectuar labor alguna 

sin que se sepa si hay oposición a las mismas, sin co
nocer en qué terreno se han de efectuar y sin garanti
zar con la dirección de una persona técnica el criadero 
y la seguridad de los obreros,

Tengo a bien disponer sea desestimada la pretensión 
por no ser este el momento oportuno para solicitarlo.

Lo que se publica por no tener el interesado repre- 
sentantante legal en esta capital, como ordena el artícu
lo 135, para que produzca los mismos efectos que la 
notificación,

Zaragoza, 21 de abril de 1921.— A. Jimeno.

Núm. 1.459.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

ae h» QU6 í «Podiente de recaudación de los créditos que a eu favor tiene el Instituto que se 
a> ae ha dictado con esta fecha la siguiente 4
t>x^o0°kdenCÍa *"" R®cibid1a en data oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Novillas aue 

^0 su» y qUS dUrflnt0 6 p azoi de cmco día8 comprendidos del 4 al 9 del mes actual no han satisfe- 
decreto al 9?T 3U®daiL inCJUrS.0^n el grado de aPremio> según lo prevenido en el art. 8.» del Real 
Pre8ünte HinítíhA?hÁ6h r6f d? i’ C°n ‘a adverlencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de lo 
úUevc. ‘ habe.r hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado a 

el aHienTR«evíaiínr 82bT ? dFUdH Pr,n.ciPal> Procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
ruculo 6b y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1909». /

^PP1*®»6010 de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
^dtar o.*. P2r a l?0 anunC10 a 108 deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen do sol- 

sua descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente
«n Zaragoza, a 16 de abril de 192L-E1 Jefe do la Sección, Norbcrlo Rico. ivrmenw.

N81
12

■DIBRES DE LOS DEUDODES
° «US OAUSAHABIKNTKS

Leonardo Navascués . ., .,.

Silvestre Irún..........................

RKLACI01I QU1 81 CITA

racHAS 
D» LA8 OBUeAOlOlflie CANTIDADES ADEUDADAS

MURES DE LOS FIMORES
Día. Mea. Año.

Principal 
0 IntereBeB.

Pesetaa.

B por 100 
de recargo.

Peaetaa.

TOTAL 

Pesetea.

) * 3 Abril... 1920
83‘20

260

4*16

13

67*36

273

To t a l ».. 343*20 1746 360*36
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.488.

Godojos.
Pará que las comisiones puedan conocer la ri<lu^ 

nue ha de servir de base para formar el repartimiento 
general, en sus dos partes, personal y real, para cubnr 
el déficit del presupuesto municipal del actual ano de 
,92? 22 se requiere a todos los. vecinos y bacendado 
forasteros de este término municipal, para1 que en e 
término de quince días presenten en la secretaria 
este Ayuntamiento declaraciones juradas de todas las 
utilidades que durante el año obtengan, tualqurera que 
sea su naturaleza; advirtiendo que de n0 presentarse 
por los interesados dichas declaraciones en ei plam fi 
jado, se llevará a efecto dicha oPeracion conforme con 
los datos que obran en esta oficina, perdiendo el con 
tdbuyente todo derecho a reclamación contra la base 
1 W^deab.Md= .92.. El Alcalde, José

I
I o oue se anuncia para general conocimiento de loe 
ntribuyen.es y en especial de los terratemente, fo-

Luna^Sdeabrilde .921. -El Akale ejerciente, 
acasCo. tés.

Num. 1.486.

Por dimisión del que ^desempeñaba, se halla ya- 
^e ia plaza de Practicante de esta villa con el sueldo 
ma! de 100 pesetas por titular, pagadas por trimeS' ’e^endto por la’Sociedad délas Dehesas más lo 
“ ;ued,dn Producir por rasurarse las igualas de unos 

La\“óltótudeqs"eacomplfia7asV'de los docume^^^^ 
.Stifiquen la aptitud de los se dlr'8'fí

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, J 
or término de diez días a contar del s.gu.er. e en que 
parezca su inserción en el Bo l e t .n  del.

niínto dé es»'"*kFaE‘agraac,ado disfruturá Jil pesc

as de sueldo, setecientas cincuenta y una de gratifica 
•i/ín v demás emolumentos. , .

Dicha plaza será adjudicada al que reuna me|ores

Núm. 1.493.

Torrehermosa. .

CU^S.Sdd“r=supuesto del año .qzo-zt. 
Propuesto refundido del ano ,921-22.

Cuenta municipal de 1920-21. nara el
Repartimiento general, en su parte personal, p“"Xérmosa, a. de abril derqa.-El Alcalde. 

Telesforo Arguedas.
Núm. 1 477*

Toses.
El presupuesto municipal ordinario, formai^ 

el actual ejercicio de 1921 22, permanecerá expue to 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, po 
mino de quince días, durante los cuales P^^e « 
minado y presentar las objeciones que estimen p 

nCTosós, a 18 de abril de 1921. —El Alcalde, Leonel 

Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Alda.
Núm. 1.489.

Luna. *
La recaudación de los trimestres I." y 2. del repar

timiento general de este Ayuntamiento, formado con 
arreglo al Real decreto de 18 de septiembre de 191b, 
para el año 1920-21, en período voluntario s,n 
PO ni apremio alguno, tendrá lugar en la. Casa Consis 
torial de esta villa los días 3 al 8 del próximo mes de 
mayo, ambos inclusive y horas hábiles

Ñúm. 1 494-
Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro-

Desde la fecha queda abierta la recaudación cl 
non correspondiente ai ano actúa en el domiciho 
recaudador, D. Elias Berges (El Burgo), durant 
horas de nueve a doce de la manana. . jf»

El período de recaudación voluntaria n lo5
3o de junio y a partir de esta fecha se percibirá 
recargos correspondientes. rx^eC"El Burgo de Ebro, 21 de abnl de .921.- El U» 
tor, Luis G. Urzola. .

Imprenta del Hospicio.


